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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 22 días del 
mes de Agosto del año 2017, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de LEY -Origen (Cámara 
de Diputados)- contenido en el Expte. Nº 084/17, de autoría del DIPUTADO 
JOSE LUIS MARTINEZ, caratulado: “ADHESIÓN A LA LEY 27.214 DE 
“PROMOCIÓN DE EDUCACIÓN VIAL””.------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE; 

 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY.- 
 
SEGUNDO: En particular introducir modificaciones cuyo texto reformado 
quedara redactado de la siguiente manera: 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTICULO 1º.- Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional 
27.214 de “Promoción de Educación Vial”. 
 
ARTICULO 2º.- Designase como autoridad de aplicación de la presente ley 
al Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología y/o el organismo que en el 
futuro lo reemplace. 
 
ARTICULO 3º.- El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente 
Ley dentro de los noventa (90) días a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 
 
ARTICULO 4°.- De forma. 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada SELBA SEGURA.- 
 
FIRMANTES: PAOLA BAZAN – Dip. OSCAR PFEIFFER – Dip. JORGE 
GUSTAVO SOSA – Dip. JORGE RUBEN ANDERSCH – Dip. MARIA LAURA 
ARRIETA. 
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